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derecho a que le sea computado como servicio efectivo los periodos de baja por maternidad en los procesos 
de movilidad interna, pudiera afectar a su derecho a no ser perjudicada ni discriminada por encontrarse 
en dicha situación.

Dicho proceder, consideramos que podría contravenir lo preceptuado en las normas y doctrina 
jurisprudencial referidas y, más concretamente, lo dispuesto en los artículos 3 y 8 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, de Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, que establecen que el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres supone la ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón 
de sexo y, especialmente, las derivadas de la maternidad, especificándose que todo trato desfavorable a las 
mujeres relacionado con el embarazo y la maternidad constituye discriminación directa por razón de sexo.

Somos conscientes, como aduce la Administración sanitaria en su informe, de que no existe una regulación 
concreta de la situación planteada que posibilite el cómputo de la experiencia profesional en los procesos 
de movilidad funcional en estos casos, pero ello no puede obstar a que se haga efectivo este derecho, como 
reclama la interesada, en la resolución de los mismos. Y ello, porque el marco legal y jurisprudencial obliga 
a aplicar el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el desarrollo de las condiciones 
de trabajo en el ámbito del empleo público, y sin que circunstancias, como la de la maternidad, puedan 
convertirse en ningún caso en un obstáculo o desventaja en el desarrollo de las funciones públicas, 
contraviniendo con ello el principio de igualdad efectiva de hombres y mujeres que consagra el art 14 CE 
y garantiza la Ley Orgánica 3/2007 y el EAA.

Esta situación de perjuicio o trato peyorativo en que podría encontrarse la interesada en esta situación 
derivaría de su condición de mujer, debiéndose en exclusiva al hecho de su maternidad, situación en la 
que sólo es posible que se encuentre una persona si es mujer, por lo que dicha circunstancia sería en 
última instancia la determinante de la discriminación que se produciría al no reconocérsele la “plenitud de 
derechos” durante esta situación que, en su condición de empleada pública, se le garantiza en el art. 49.c) 
del EBEP al establecer que “el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se computará 
como de servicio efectivo a todos los efectos”.

Ante la evidente restricción que, en nuestra opinión, se produce en los derechos que corresponden a la 
empleada pública promotora de esta queja a causa de su maternidad, al denegársele el cómputo como 
servicio efectivo de los periodos de baja por maternidad en los procesos de movilidad interna, formulamos 
Resolución al SAS recomendándole que se promuevan las acciones oportunas que procedan para garantizar 
al personal estatutario temporal el cómputo como servicio efectivo los periodos de baja por maternidad 
en dichos procesos en el ámbito sanitario.

La contestación a la Resolución, según nos comunica la Administración sanitaria, está pendiente del 
informe jurídico que ha solicitado al respecto.

1.5.2.4. En relación con el acceso al empleo público 

1.5.2.4.2. Utilización de procedimientos electrónicos en los procesos selectivos de 
acceso al empleo público 

...

Otras actuaciones a destacar en esta apartado son: la actuación de oficio queja 19/2833, iniciada como 
consecuencia de las numerosas quejas que se han seguido recibiendo en esta Institución por parte de 
profesionales sanitarios denunciando los fallos que se han vuelto a producir en relación con el sistema de 
presentación de méritos a través de la Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC), a la que se accede 
a través de la página web del Servicio Andaluz de Salud, y que ya había sido tratado con motivo de la 
tramitación de la queja de oficio 17/3654. Esta situación ha dado lugar a que se inicie esa nueva actuación 
de oficio para continuar la investigación sobre estos hechos y realizar un seguimiento de la sugerencia que 
se había formulado a la Administración sanitaria que había sido aceptada por la misma. Tras la remisión 
de un pormenorizado informe por parte de la Dirección General de Personal del SAS se está ultimando su 
valoración antes de proceder a adoptar la decisión oportuna.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/de-nuevo-investigamos-sobre-la-problematica-del-sistema-de-ventanilla-electronica-de-profesionales

